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FUNDAMENTOS

Durante  el  año  2016  la  Nación  y  las 
Provincias suscribieron, en el ámbito del Decreto 434/2016, el 
Plan de Modernización y Acuerdos Marco de Cooperación, con el 
objeto de desarrollar vínculos y compromisos para la puesta en 
marcha de acciones tendientes a la modernización del Estado en 
cada una de las jurisdicciones.

Asimismo,  en  la  órbita  del  Consejo 
Federal de Modernización e Innovación en la Gestión Pública 
(COFEMOD) se ha avanzado en la realización de una serie de 
acciones conjuntas para promover y fortalecer un modelo de 
Estado al servicio de la gente, digital, transparente y con 
una amplia participación de la ciudadanía.

El COFEMOD, fue creado en 1992 con el 
nombre de COFEFUP, Consejo Federal de la Función Pública. En 
septiembre del año 2016 pasa a tener la denominación actual. 
Este  cuerpo  colegiado  esta  presidido  por  el  Ministro  de 
Modernización del Estado y conformado por dos representantes 
de las áreas de modernización de cada provincia y de la Ciudad 
Autónoma  de  Buenos  Aires.  Su  tarea  principal  es  articular 
políticas y prioridades de modernización del Estado nacional y 
de los Estados provinciales con la finalidad de fortalecer las 
instituciones  públicas,  dignificar  la  figura  de  sus 
funcionarios  y  empleados,  simplificar  los  procedimientos 
administrativos,  renovar  los  dispositivos  de  gestión  y 
facilitar las relaciones con el ciudadano con el objeto de 
generar  una  participación  activa  y  colaborativa  con  las 
administraciones públicas.

En este contexto y para caminar hacia la 
consolidación de este proceso de cambio, el 18 de abril del 
corriente año la Provincia de Río Negro, entre otras, firmó el 
Compromiso Federal para la Modernización del Estado, impulsado 
por el Gobierno Nacional.

Este documento establece como su nombre 
lo indica, un compropmiso amplio y federal entre el sector 
público nacional y las administraciones públicas provinciales, 
para  que  con  el  liderazgo  y  cooperación  de  sus  máximos 
responsables, el país en su conjunto trabaje coordinadamente 
en la modernización continua del Estado.

Entre  sus  postulados  el  compromiso 
señala que construir un Estado que responda a las necesidades 
del Siglo XXI y que contribuya al crecimiento del país y de 
sus ciudadanos, es responsabilidad de todos. Agrega que, la 
Argentina necesita un Estado moderno, transparente, federal y 
conectado, con recursos humanos profesionalizados, apertura de 
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la información y agilidad y eficacia en la gestión pública, 
todo  ello  en  un  contecto  de  globalización  de  bienes  y 
servicios de información en tiempo real.

El  Compromiso  Federal  consta  de  cinco 
ejes, cuyos Planes de acción se desarrollarán en el período 
2017-2019, a saber:

• COMPROMISO 1: Desburocratizar el Estado, simplificando 
y agilizando los tramites para hacer más sencilla y 
práctica la vida de los ciudadanos.

 Incorporar sistemas de tramitación electrtónica de 
expedientes y firma digital.

 Implementar plataformas de compras y contrtaciones 
en línea, abiertas y accesibles.

 Generar un portal unificado para el ciudadano, que 
facilite su interacción con el Estado.

• COMPROMISO 2: Jeraquizar el Empleo Público.

 Desarrollar la carrera administrativa  basada en el 
mérito y las competencias.

 Implementar  el  Plan  Federal  de  Capacitación  y 
Desarrollo  para los empleados públicos con foco en 
la Alta Dirección Pública.

 Promover el ingreso al Estado por concursos públicos 
y  transparentes  desarrollando  una  adecuada 
estructura del Estado.

• COMPROMISO 3: Transparentar la gestión y fomentar la 
innovación para brindar información pública y asegurar 
la particpación ciudadana.

 Promover  la  publicación  de  la  información  de  la 
gestión  pública  fomentando  su  reutilización  por 
parte de la sociedad.

 Elaborar un Plan de Acción de politicas de gobierno 
abierto por provincia orientado por los principios 
de la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP).

 Promover  la  homogeneización  de  la  información 
pública para lograr la interoperabilidad de la misma 
entre las jurisdicciones.
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 Desarrollar capacidades de innovación y fomentar la 
realización de dispositivos para la resolución de 
problemáticas  públicas  mediante  el  uso  de 
metodologías ágiles y tecnología cívica.

• COMPROMISO 4: Fortalecer la gestión por resultados y la 
calidad de los servicios y las politicas públicas.

 Implementar y mejorar el funcionamiento de unidades 
de planeamiento y evaluación de políticas públicas.

 Incorporar metodologías de evaluación de gestión y 
resultados.

 Controlar la ejecución presupuestaria.

 Promover  la utilización de portales de datos para 
exponer la gestión pública.

• COMPROMISO  5:  Incorporar  infraestructura  tecnológica 
necesaria para favorecer la inclusión digital de toda 
la ciudadanía en forma segura.

 Llevar conectividad a todo el país e implementar 
WIFI público y gratuito.

 Desarrollar  el  Plan  Federal  de  Inclusión  Digital 
para la toda la ciudadanía.

 Compartir Sistemas de Gestión y servicios digitales.

 Desarrollar la estrategia federal de Ciberseguridad.

Por  todo  lo  expresado,  consideramos 
importante poder cumplir con los compromisos asumidos en el 
marco del Compromiso Federal y así contribuir al logro de un 
modelo de Estado moderno y acorde a las necesidaes que en la 
actualidad la sociedad requiere.

Por ello:

Autores: Jorge Armando Ocampos; Daniela Beatriz Agostino.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  Ministerio  de 
Gobierno,  Secretaría  de  Modernización  e  Innovación 
Tecnológica, informe cual es el Plan Estratégico Provincial 
para la Modernización y el grado de avance en el cumplimiento 
de  los  cinco  ejes  establecidos  en  el  Compromiso  Federal: 
desburocratizar  el  Estado,  jerarquizar  el  empleo  público; 
transparentar la gestión y fomentar la innovación, fortalecer 
la  gestión  por  resultados  e  incorporar  infraestructura 
tecnológica  para  la  inclusión  digital,   suscripto  por  el 
Gobernador el 18 de abril del 2017.

Artículo 2º.- De forma.


